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O Ilmo. Sr. Secretario Xeral para o Deporte da Xunta 
de Galicia, con data 25-02-91, dictou a resolución que se 
transcribe a continuación: 

“Presentada nesta Secretaría Xeral para o Deporte 
polo LAGO CLUB DEPORTIVO solitude de data 25-02-91, para a súa 
inscripción no Rexistro de Clubs, Federacións e Entidades 
Deportivas de Galicia, e examinada a súa documentación, sendo 
de conformidade có disposto polo Decreto 82/83 de 21 de Abril 
e Orde de 17 de Maio de 1.983. 

O En virtude do artigo 27.22 do Estatuto de Autonomía 
de Galicia e do Real Decreto 2434/82 de 24 de Xullo, 

RESOLVO Inscribi-la LAGO CLUB DEPORTIVO no Rexistro 
de Clubs, Federacións e Entidades Deportivas." 

O que notifico a Vd., Ós efectos oportunos. 

Contra esta resolución cabe interpoñer Recurso de 
Reposición ante o Secretario Xeral para.o Deporte no prazo dun 
mes contado desde o diz seguinte da recepción da notificación 
da mesma. 

Asi mesmo pode interpoñer calquer outro recurso que 
crea convinte O seu dereito de acordo có artigo 79.2 da Lei de 
Procedemento Administrativo. 

Santiago, 25 de FEBREIRO cesto AS 
0 O XEFE DO SERVICIO DE COORDENACION DEPORTIVA 
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A MO ELO VE ESTATUPOS 

  

e CAPIVULO I 

NORMAS GUNBRALES 

Artículo 12 El LAGO CLUB DIPORTIVO es una Asociución privada con per 

  

sonalide:l jurídica y cupacid:ud de obrar, cuyo objetivo exclusivo e” 

el fomento y la práctica de lo actividad físico y deportiva, sin áni- 

mo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, au = 

principios democráticos y estuntdo sometida u las Leyes y Reglanentos= 

Jeportivos vigentes, a lis disposiciones de la R,f.EB.P. y a las Re - 

res de 14 F.I.F.A. | 

artículo 22 El LAGO ULUB DEPORUIYO practicurá como principal moduli- 

d:J deportivi la de Fútbol y se afiliará a la Peder2ción lispuíola des 

Fútbol gue someterá estos Istatutos Y la aprobución definitiva del = 

Cousejo Suncrior de Deportes. 

| o 
31 LAGO ULUB DEFURVIVO practicará asimismo, las modalidades depor- 

tivas de Atletismo, Remo y Bolos a cuyo fin funcionarán les secciones 

correspondientes que serán adscritas y lus respectivos Pederuciones = 

Espuiolas. 

La Junta Dirretiva podrí acordar la cremción de nuevas secciones = 

para la préctica de otras modalidajes deportivus, debiendo adcribir-- 

se o lus correspondientes Pedericiones Bspaño li, 

Artículo 32 El La0 “ULUY J:PORPUE/O se somete al régimen del presu  - 

puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones:
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igual carácter, cuna IN EARÍbL OS rendimientos se anliquen = 
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  CLASE 8a     

que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los aso 

ciudog., 

b) La tot:lidad de los ingresos se aplicarán al cum»bliniento de = 

los fines sociales. 

c) Fodrí fomentar manifestaciones de enrácter físico-deportivo di 

o | rigidos al público en general, aplicundo los beneficios obteni 

MUNIN, dos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de = 

e, 
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podrá gravar y enujenos bienes inmucblos, tomar dinero= 

o nréstimos y emitir títulos transuisibles renresentativos de= 

A
 

deudu o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los A 

siguientes requisitos: 

l. mue tales operaciones scan autorizados “or mayoría de dos= 

tcrcios de los socios presentes en isamblea General Extra- 

O ordinaria. 
  

2. «ue dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa 

trimonio de la entilad o lau actividod fígico-deportiva que e
z
 

constituya su objetivo social. Paro la adecunda justifica 

ción de este extremo podrá exigirse -siempnre que lo solici 

ten como mínimo el 5 por 100 de los socios de número-, el= 

oportuno dictumen económico :etuarial, 

3. Cumndo se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe 

rior al 5O nor 100 del presuruesto 2nu”l o ue renresente= 
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un porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en= 

los supuestos de emisión de títutos, se requerirá informe= 

  

de la Federación Española 'y aprobación del Consejo Supe - 

rior de Deportes. 

4. En todo csiso, el producto obtenido de la enajenación de = 

instalaciones deportivas,:o de los terrenos en que se en-- 

cuentren, se invertirán intesrumente en la construcción o= 

mejora (le bienes de la misma naturaleza, 

ártículo 42 1 domicilio social se fija en LAGO (XOVE) (LUGO) calle= 

de Beltrán, s.n. teléfono 592031-592554, y en ciso de variación se 47O 

rá cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F., 

L1 LAGO CLUB DEPORTIVO también contará con los siguientes locales e 

instalaciones propims: “oampo de fútbol de Beltrán-Lago 

AMBITO Tirkifortiab 

Artículo 52 Ll ámbito de actuación de el LAGO CLUB DEPORTIVO para la 

práctica y fomento de sus actividudes físicis ¡y deportivas coincidirá 

básicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una 0 

limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio = 

nacional. 

CAPICULO 11 

DE LAS CLASES UE SOCIOS, ADIISION, 

DIISCHOS Y OBLIGACIONES
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| podrá suspender, sin embar; ión de nuevos socios cuando 481   

H
I
S
   lo exijq qaggnes de aforo [y red física de las instalaciones 

Los socios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles= 

y de honor, 

Artículo 72 3erán socios de número todos los mayoreg de edad, que so- 

liciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

/ Los menores de dieciocho uñios, de uno y otro sexo, serán califica- 

dos como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las insta 

O | laciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pa 

E automáticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de 

edad; 

y J á 
A P 

De tn socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directi 

  

po yy confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los uctos = 

oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políti-- 

cos como tal, debe estar inscrito en cl censo de aquél, al menos con= 

un año de untiglledad ininterrumpida. Jin su consecuencia, el inscribir 

se una persona en un Club, se hurá la a:xivertencia formal de que no ad 

| quiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antigleduid ininterrumpida de un aío se precisa para ser = 

pa
 

O
N
 

4 

elegido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin= 

discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideolofía o cual - 

y quier otra condición o circunstancia personal o social, 

Artículo 82 Los socios tendrán los sisuientes derechos:
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E as a)' Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Ulub. 

Wo na o Ó ; NÉ 

NE, bo b) Exigir que la disociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley Ge- 
No Pb, ; ye 

DR - neral de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo= 

de la misma y a lo establecido en el presente Estututo. 

c) Jeperarse libremente del Club. E 

d) Conocer las actividades de la ásociución y exaninoar su documen 

tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes 

no podrán negarla., 

e) LExnoner libremente sus opiniones en el seno del Ulub. 

f) Ser elrctor y elegible pura los Órganos de representación y So 

bierno del Club, siempre “ue concurrin los requisitos del artí. 

culo 7. 

Son obligeciones de ld socios:. 

a) ¡Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo 

de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 

de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamble:. General, la Jun 

ta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno 

de la Asociación. 

Artículo 92 Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus moda-— 

lidudes, será necesarios.
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3olicitarlo por escrito 
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Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casos 

llo haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente = 

instruido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

y AAAIUEL y, só 
A 

        

AA DO 

í o > WS 
A NIE       Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociules durinte tres meseg = 

consecutivos, 

Por «¿cuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltos de carác 

ter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

| CAPITULO III 

  
DE LOS ORGANOS DE REPREBSENTACION, GOBIERNO 

Y ADUINISTRACION
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Arbículo'11. Los órsunos de representación, gobierno y administra - 

o pión. de. el LAGO CLUB JWHPORTIVO son la Junta Directiva y la ¿samblea = 
ÚN 

NN “General: 
Mx a 

LA ASABLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el Órsuno supremo de gobiern-c de 

la asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a = 

voto. 

artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir todos ellos direct:imente. 

Cuando excedan: de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres= 

representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por = 

sufragio libre, igual y secreto. 3i no se computiura dicho porcentaje= 

la diferencia se cubrirá medi:nte sorteo entre los usociudos de Culda= 

millar respectivo. 

. Los socios candidatos a representantes deberán se presentados o 

quince días de antelución a la fecha de la elección, debiendo constar 

su aceptación. 

La elección de los socios representantes o com»romisarios será bia 

nual, y deberán intervenir, por tanto, en todus las fsamblezs Genera- 

les, tanto ordinari::s, como extraordinarias, que se celebren en el pe 

ríodo para el «que fueron elesidos. No podrán ser elegidos para el si- 

guiente período bimnual y su asistencia a las Asambleas Generales se- 

rá oblisutorin.
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Artículo 14. Formarán parte do ubleas Generales de Clubs, ade=" 

más de dr Yunta Directiva, 

  

   

    jEéNbros de Honor: 
a Ae 

Log ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al meno de 

durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 

la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cunlaquiera de las catezorías= 

de Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cuuli- 

dad de socios de número. 
$ a FUEL to, 

o ESTO 
( / JE Los cien socios más antiguos. 

| ) y 

Ha YO - TOS 
| 

| ártículo 15 Las Asamble:us Generales, tunto Ordinarias como Extruor- 

| dinarias, quedarán válidamente constituídas, en primera convocatoria, 

mayoría de los socios con dere-- cuando concurran a ella presentes la 

25 por 100 de los so- in segunda, cundo asista el 

en terceru y última, cualyuiera = 

que estén pre 

cho de asistencias. 

| | 
| cios con derecho de asistencias; y, 

que sea el núnero de aquéllos con derecho de asistencia 

| sentes. 

0 - La convocutoria deberá efectuarse con un mínimo de sguince días na- 

turnles de antelación u la fecho elegida, 

será convocada por el Presidente a= Artículo 16. La Asamblea General 

o del 10 por = iniciativa propia o a petición de la Junta Virectiv: 

100, al menos, de los socios. 

Xo La asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 

al finalizar Ja temmorida deportiva, para tra- una vez al aio, 

ter de las siguientes cuestiones:
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a) ¡iemoria, liquidación del presupuesto, balance del ejerci-- 

cio, renlición de cuentos y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

-d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir 

madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y pregunt::S. 

O 
2. Deberá celebrarse Asamblea General Extreordinaria para la modi 

ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de = 

elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a = 

préstamo emisión de títulos representativos de deuda o de par- 

te de alícuota patrimonial, enujenación de bienes inmuebles y= 

fijación de las cuotas de los sociog. 

DB LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

1. La Junta Directiva estará formala por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, = 

habrá un Presidente y de la que formerán parte, además de un = 

yecretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las seccio- 

nes deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, asuellos otros miembros que de
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termine la Junta Directa jtontarán la representación legal 

del Club, actuarán E 
Cc 
o erdós válidame 

> ly estarán obligados E ejecutar=     

  

idos por la Asamblea General y la 

Junta VJirectiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribucio-- 

nes: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como 

en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene-- 

neral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos= 

y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y form: de admisión de nuevos so-- 

cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas = 

de ingreso y periódicas que deban sutisfucerge. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, = 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tari- 

fas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas = 

comisiones que se creen, el personal administrativo que = 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del= 

Club. 

£) Formular inventario y balance anual, así como redactar la= 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas= 

las medidas deportivas, económicas y administrativas preci
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e) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía = 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no sien 

do necesuria la convocatoria de una Asamblea Extraordina== 

ria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer= 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera= 

convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem - 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, = 

de tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepre- 

sidente que ostente su representación. 

2. La Junta Virectiva será convocada por su Presidente con dos aí 

as de antelación cor mínimo, a la fec - de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también vólidumente constituida = 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese "o 

mediado convocutoria previa. 

Artículo 19 

1. El tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los bibrog 

de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por perso 

nal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidioriumente de la Junta Di-
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dio o forma que se considere más oportuna por la Junta Directi- 

vas. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la = 

documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación: y llevará el Libro de ltegistro- 

de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales general- 

mn ¡ponte aceptados». 

  

DISD RIGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos = 

d21 Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto= 

mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con dere 

cho a voto. 

Las candidaturas nara Presidentes de Club o miembros de su Junta = 

Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con=   derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en nú 

mero inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el= 

exceso si aquella cifra fuero mperior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reele 

gibles.
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ES Artículo 214) Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
y 

do Ñ elección de Presidente y en lo que se td a los representantes o= 

dOmpromisorios, el Club aplicará las normas dictadas a ente efecto = 

por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL RIGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguien- O 

tes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar = 

los nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Iden- 

tidad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobier- 

no y administración que ejerzan en la Asociación. También se especifi 

carán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en= 

los cargos aludidos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones = 

que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión oy 

de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las = 

Actas, serán firmadas, en todo caso, por el residente y el Sedreta-- 

rio. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimo- 

nio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Aso- 

ciación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y le inver - 

sión o destino de éstos.
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DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una = 

nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que debe 

rá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. “Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo= 

a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, Seno la coor 

o | dinación y superior dirección de la Junta Virectiva, 
| 

x FIO CAPITULO VI 
4 : IN E 

Ho TN Db Lá EMISION Dis TILULOS DE DEUDA 
o ÓS . “O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

EVO - go 

Artículo 28 

l. El LAGO CLUB LEPORTIVO podrá emitir títulos de deuda o de par- 

te alícuota patrimonial, si así se decide en Asamblea General=   Extraordinaria, convocada «al efecto. 
| 

| 
| 
| 2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto 

el Club, en el cual se anotorán las sucesivas transferencias. 

1 2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de -
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- emisión, y, en su caso, el interés y plezo de amortización. 

  

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por 

los asocizdos, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a - 

los mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho espe - 

cial alguno salvo la percepción de los intereses establecidos confor- 

me a la legislación vigente. 
. 

oo - 

- 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis- 

mo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán de 

recho a la percepción de dividendos o beneficios, O 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 

transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 

según las condiciones que, en cado caso, establezca la Asamblea Gene 

ral. 

CAPITULO VII 
VEL REGIMEN VISCIPLIMARIO oy 

Artículo 33 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, = 

será de aplicación directa -en tanto en a1mnto la Junta Directi 

va no haya sometido u la Asamblea General y aprobado por ésta, 

un reglamento específico- lo dispuesto en el leal Decreto =
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642/84 de 28 de Marz timen Disciplinari A Deportivos! 

2. CHASISPA: mo a quien eo Meg de da potestad disciplinaria es - = 

la Junta Virectiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cu:lquier sanción, 

la instrucción de expediente 'con.audiencia del interesado. 

. 
So 

CAPILULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUGION DUE LA SOCIBUAO 

Artículo 34. Los presentes Bastatutos sólo podrán ser modificados, re 

formados o derogados, vor acuerdo de la Agamblea General Extraordina- 

ria, convocada al efecto, ndoptudo por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá con respecto al Registro des 

Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto so- 

bre clubsa3 y Federaciones 

Artículo 35. El LAGO CLUB DEPORTIVO se extinguirá o disolverá por = 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Ex- 

traordinaria que se celebrará a tel fin, por un mínimo de las dos ter 

ceras partes de los socios asistentes. 

Artículo 36. Disuelta Ul LAGO CLUB DEPORTIVO el remanente de su pa -
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“«trimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo = 

za. fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Fe- 
“Vi 

# 

, deración y #ntidad Territorial correspondiente, que acordará el desti 

no de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo 

de actividades físico-deportivas. 
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ES COPIA LITERAL de su matriz, donde queda 
anotada. Y para los comparecientes, la expido en diez 
folios de clase 8%, numeros 0R7834265 y los nueve 
siguientes en orden, en Burela, el mismo dia de su 
fecha. Doy fe. ) 
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ACTA DE APROBACION DE ESTATUTOS DEL CLUB 

LAGO CLUB DEPORTIVO 

Emilio Romero Parejo, Secretario del club Lago Club 

o Deportivo 

CERTIFICA : 

Que en /samblea General Extraordinaria 

de este club, celebrada en Lagu e Xove el dia veintiuno de 

febrero de míl nuevecientos noventa y uno, se aprobaron los 

Estatutos por los que ge regirá el mencionado Club Deportivo. 

o Para que conste, firmo el presente en 

Lago - Xove, a 22 de febrero de 1,991




